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Río Quindigua
se desbordó

generando estragos
en viviendas

y cultivos

Destruyen más de mil armas blancas
Decomisadas en cárcel de Cotopaxi

Concejales de Latacunga denuncian
incumplimiento de contrato en parque

de la Familia

Diferentes proyectos de limpieza
se ejecutarán en Latacunga en el presente año
Frente a la generación diaria de desechos, las autoridades ejecutan campañas en diferentes 
sectores para promover el manejo adecuado de los desperdicios y evitar que se coloquen en 
espacios no autorizados.

Viviendas y cultivos afectados es el saldo del 
desbordamiento del Río Quindigua en la parroquia de 
Guasaganda del cantón La Maná, el pedido de la 
autoridad parroquial es maquinaria para dragar el río 
y proteger a la población del sector.

En marzo se define la entrega o no del edificio
de la Tebaida a la universidad Amawtay Wasi

Hasta el próximo 
mes , el seno del 
concejo municipal 
deberá cerrar el 
capítulo de entrega o 
no del edificio 
municipal de la 
Tebaida a la 
Universidad de 
Pueblos y 
Nacionalidades.
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Contratistas aseguran que la obra cumpliría un 95 % de avance, sin embargo, los ediles del 
cantón aseguran que no pasaría del 75 % y que incluso se presentan algunas inconsistencias.
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“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Hay que atender la desnutrición
Uno de los más graves problemas que vive el Ecuador y 
que afecta a miles de niños menores de cinco años es la 
Desnutrición Crónica Infantil, si no se atiende este mal en 
los primeros mil días de los niños, los efectos de la mal 
nutrición son permanentes, según ha explicado el Ministe-
rio de Salud.

La Desnutrición Crónica Infantil afecta a 156 millones de 
niños menores de cinco años en el mundo; esta situación 
debe cambiar si queremos que nuestros niños alcancen 
niveles importantes de desarrollo.

En nuestro país la Desnutrición Crónica Infantil afecta al 
20.1% de la población según la encuesta Nacional sobre 
Desnutrición Infantil de 2023, en niños menores de dos años; 
lo que repercute posteriormente en la productividad del país 
y tiene un impacto a lo largo de la vida de las personas.

Se señala como las causas de la mal nutrición en los infan-
tes, la migración, inadecuada alimentación, la pobreza 
extrema y la falta de agua limpia, males que se viven en 
nuestra provincia que tiene a las dos comunidades más 
pobres del Ecuador. 

Por lo que es importante que el régimen y las autoridades 
regionales y provinciales sigan cumpliendo diversas activi-
dades para bajar los índices preocupantes; al respecto hay 
que hacer causa común en medio de tantos problemas que 
vivimos.

Una pesadilla que no termina
Los hechos presentados en el cantón La Maná los días martes 
y miércoles cuando se registro el secuestro de dos trabajado-
ras de la salud y de un empresario, dejan muy preocupada a 
la colectividad, estos hechos se dan cuando el plan Fénix del 
gobierno ha tenido grandes conquistas en contra del terroris-
mo, la delincuencia organizada y el narcotráfico.
Estos acontecimientos son una señal de que no se puede bajar 
la guardia y sobre todo, que la guerra en contra de estas orga-
nizaciones se dilata por mucho tiempo más, al menor descui-
do las mismas comienzan a atacar y conmocionan al país.
Sin duda que nos encontramos frente a un conflicto de largo 
aliento, bajar la guardia en estas circunstancias no es una 
opción, este es un tema que requiere toda la fuerza de nuestro 
glorioso Ejército ecuatoriano, los que necesitan todo el apoyo, 
las alianzas y ayudas internacionales apremian en estas 
difíciles circunstancias, cuanto antes los grupos militares 
norteamericanos deben llegar a nuestro país para comenzar a 
trabajo en conjunto con las FFAA.
Recordemos que por décadas estos grupos delictivos reina-
ron de manera plena y confiada, por el gran apoyo que tenían 
del recordado gobierno del SS XXI, que les dejó caminar 
como Pedro en su casa, situación que les ayudó a montar una 
enorme estructura en todos los rincones del Ecuador y hoy se 
está haciendo frente a esta estructura, como lo habíamos 
dicho, es un trabajo de largo aliento,  sin duda que como dice 
bien esa frase popular: “el que se cansa pierde”.

Durante la presente 
semana nuestra ciudad 
y la provincia, han 
recibido la visita de 
varios ministros de 
estado y altos 
dirigentes del régimen, 
lo que se considera 
positivo por cuanto los 
titulares de varias 
carteras  de estado han 
llegado para conocer 
de varias necesidades 
y establecer la 
respectiva planificación 
para solventar algunos 
de los problemas y 
lograr varios 
beneficios; han estado 
presentes los ministros 
de Vivienda, de 
Turismo, de la Mujer, 
antes estuvo el del 
Deporte y otros 
funcionarios.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Leyes

Se entiende por democracia el 
gobierno del pueblo, por el 
pueblo y para el pueblo. Es 
“un modo de organizar el 
poder político en el que lo 
decisivo es que el pueblo no es 
solo el objeto del gobierno, 
sino también el sujeto que 
gobierna”.

**********
Platón y Aristóteles sobre 
democracia, atribuían la 
titularidad del poder al 
conjunto de la ciudadanía. Es 
un tipo de organización del 
Estado en el cual las decisio-
nes colectivas son adoptadas 
por el pueblo mediante 
herramientas de participa-
ción directa e indirecta.

**********
Entonces, las normas o leyes 
para organizar el Estado 
democrático deben ser para la 
colectividad en general, no 
pueden estar dirigidas para 
satisfacer determinados intere-
ses, sean particulares o de 
grupo, económicos o políticos.

**********
Una verdadera democracia es 
aquella en la que los poderes 
del Estado funcionan indepen-
dientemente y ninguna perso-
na puede intervenir en otra 
función del Estado para alcan-
zar ventajas o prebendas.

**********
Debemos estar claros que la 
función legislativa debe legis-
lar para todos los ecuatorianos, 
las leyes que apruebe deben ser 
de estricto cumplimiento para 
todos los habitantes del país, 
sin ninguna ventaja.                                                            

**********
No puede haber leyes, o 
aprobarse leyes en la función 
legislativa de beneficio para 
ciertas personas o ciertos 
grupos, porque ahí se rompe 
el sistema democrático, se 
violan principios fundamen-
tales vigentes en grandes 
organismos mundiales.

**********

Estas consideraciones vienen 
al caso, porque no podemos 
permanecer tranquilos cuando 
hay amenazas de aprobar 
leyes o modificar las existentes 
para beneficiar a cierta perso-
na; modificar un Código para 
beneficio personal, es romper 
con la democracia. 

 **********
Peor aún cuando esas normas 
que se pretenden aprobar, son 
parte de un proceso de refor-
mas y han sido introducidas 
convenientemente, “como si 
no pasa nada”, cuando todos 
sabemos que están dirigidas a 
un solo objetivo.

**********
Además, las intenciones son 
muy bien planificadas, valién-
dose de mayorías en la función 
legislativa se pretende confi-
gurar un escenario jurídico 
que permita la impunidad, 
borrar normas expresas en 
determinado favor.

**********
En un sistema democrático las 
funciones del Estado deben ser 
independientes a fin de que 
puedan cumplir con sus tareas 
de manera positiva y sin tener 
ninguna influencia por aspec-
tos políticos, económicos, 
grupos de personajes, de 
justicia y demás.

**********
Los estudiosos del sistema 
democrático, los analistas 
políticos, los expertos y demás 
deben alertar a la comunidad 
en general respecto de lo que 
está pasando y lo que se 
pretender hacer en la Asam-
blea Nacional, sin ningún 
rubor.

**********
Debemos estar atentos para 
que las decisiones que tome la 
mayoría de asambleístas en la 
Asamblea Nacional, no sean 
torcidas y que sean dirigidas a 
todos los ecuatorianos, sin 
dedicatoria para nadie. Viva-
mos la democracia en paz.
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¡Doble estándar!
Maximiliano Naranjo Iturralde

mxnaranjo@gmaIl.com

La capacidad de asombro de la 
ciudadanía ciertamente es épica, 
fuera de lo común. A cada rato le 
llegan noticias que le perturban y 
también ciertas conductas que le 
afectan. Constituyen posiciones 
ideológicas absurdas o aspiracio-
nes perversas que no se compade-
cen con decisiones para controlar 
eficazmente la criminalidad y el 
crimen organizado. Un titular de 
Primicias mencionaba: “Estado de 
excepción y declaratoria de conflic-
to armado, bajo la lupa de organi-
zaciones de DD.HH.”. Como era de 
suponerse, éstas esperan “que se 
pongan límites a la actuación de las 
Fuerzas Armadas”.
Sabemos que los organismos y 
comités de DD.HH. están coptados 
por corrientes ideológicas socialis-
tas extremas; su prurito o deseo 
persistente es el de cuestionar a 
todo gobierno que adopta medidas 
amparadas en la ley, que persigan y 
sancionen toda clase de actos 
contrarios a la ley, más aún de 
aquellos que rayan en acciones de 
corte terrorista. La seguridad 
ciudadana debe ser la principal 
preocupación de todos por ser un 
derecho que atañe a las actividades 
humanas.
Atacamos y defendemos a las 
entidades de los  DD.HH. según las 
circunstancias;  cuando no me 
conviene, las ignoramos; cuando 
me interesa, apelamos a ellas. Así 
actúan los que quieren acomodarse 
a sus intereses. Esas conductas son 

expresiones de doble moral o 
estándar que resultan inaceptables. 
Principio general del derecho es el 
carácter general de la ley; no se 
puede legislar para favorecer cues-
tiones particulares, pues se trasto-
can fundamentales elementos que 
garantizan la igualdad ante la ley.  
De otra parte, la ciudadanía ha 
reaccionado a tiempo expresando 
su rechazo a la pretensión de que se 
modifique el Código Orgánico 
Integral Penal (COIP, introducien-
do normas que eliminan la garantía 
de la reserva de las investigaciones 
fiscales y judiciales, y otras para 
favorecer la revisión de sentencias 
ejecutoriadas, por parte de los 
organismos de DD.HH. basados en 
informes de comités de este tipo 
-otrora cuestionados rabiosamen-
te-, sin existir pruebas o nuevos 
elementos. Esto constituye un 
monumento a la irresponsabilidad 
y al absurdo.
Como siempre, nos quieren aplicar 
la famosa Ley del Embudo: “la 
boca ancha para uno, y la angosta 
para los demás”, lo que significa 
que siempre alguien termina apro-
vechándose de los demás en forma 
sutil o incluso rústica como la que 
quisieron introducir en el COIP, 
aprovechándose de la “ingenui-
dad” de ciertos asambleístas. Por 
fortuna, no prosperaron estas 
pretensiones. Lo contrario hubiese 
sido un monumental ataque al 
Derecho, un olvido a la justicia y la 
consolidación a la impunidad. 



Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 
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Gobierno Nacional
presentará a los ecuatorianos

el Mapa Solar 

El acto se llevará a cabo en la 
provincia de Santa Elena, contará 
con la presencia del presidente de 
la Republica, Daniel Noboa; y, la 
titular de esta cartera de Estado, 
Andrea Arrobo.
Esta herramienta permitirá identifi-
car las zonas geográficas del Ecua-
dor que cuentan con un recurso 
solar importante que puede ser 
aprovechado para la producción de 
energía eléctrica o térmica. Así 
también, será de gran utilidad para 
realizar la planificación y diseño de 
proyectos de energía solar, así como 
la instalación de paneles solares.
El documento que se realizó con 
base a datos históricos de irradia-
ción solar, combinados con mode-
los climáticos y topográficos, será 
fundamental para la toma de 

decisiones en cuanto a la ubicación 
de centrales solares, maximizando 
su productividad y minimizando 
los potenciales riesgos ambientales.
La herramienta técnica que se 
socializará con la ciudadanía, sin 
duda fomentará
la industria de generación solar 
fotovoltaica en el país y en conse-
cuencia, atraerá inversión y genera-
ción de empleo. 
El mapa solar es el resultado del 
trabajo comprometido de la Agen-
cia Francesa para el Desarrollo 
(AFD) que con fondos no reembol-
sables financió la elaboración del 
estudio; Tractebel-Engie, quienes 
desarrollaron los distintos produc-
tos de la herramienta y la Corpora-
ción Eléctrica del Ecuador (CELEC 
EP) que participó y coordinó con 
Tractebel la elaboración, revisión y 
aprobación de los insumos.
El Ministerio de Energía y Minas 
impulsa el desarrollo de proyectos 
fotovoltaicos que tienen una alta 
complementariedad con la genera-
ción hidroeléctrica, lo que aportará 
con energía renovable durante las 
épocas de estiaje beneficiando así a 
todos los ecuatorianos.

El próximo 23 de febrero de 2024, el 
Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Energía y Minas, 
presentará a los ecuatorianos el 
mapa solar, que es una represent-
ación cartográfica que muestra la 
cantidad de radiación solar 
incidente en un área geográfica 
específica. 

Gobierno Nacional presentará a los ecuatorianos el Mapa Solar 
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IMPUNIDAD

La Asamblea Nacional será escena-
rio, en las próximas horas, de otra 
gesta política que, con seguridad, 
marcará un hito en la vida republi-
cana de nuestra Patria. Se trata del 
intento de meterle mano al Código 
Integral Penal y disimuladamente 
incorporar en las causales de 
revisión, una con dedicatoria a un 
grupo de procesados, prófugos y 
presuntos autores, cómplices y 
encubridores de delitos contra el 
Estado. Esta segunda versión de 
metida de mano, pretende corregir 
los errores que se les escaparon a 
los autores en la primera versión.
Recordemos que, a cuenta de corre-
gir las falencias que atormentaban 
a los ciudadanos, ante la falta de un 
poder judicial que administre 
justicia de manera imparcial, la 
ciudadanía se dejó engañar para 
que el gobernante de turno la 
reorganice a su gusto. Ese ejercicio 
de demagogia, logró posicionar a 
sus leales camaradas en la Fiscalía 
General del Estado, el Consejo de la 
Judicatura, las Cortes y Juzgados, 
la Corte Constitucional y todas las 
entidades de control. Además, se 
puso triple candado en los nombra-
mientos, para impedir cambios 
hasta que el autor intelectual pueda 
recuperar el poder.
Afortunadamente, el sucesor Lenin 
Moreno, se reveló ante la exigencia 
de cuidar las espaldas de sus ex 
compañeritos, denunciando que “a 
cualquier pendejada le llamaban 
revolución”. Convocó a una 
consulta popular para reorganizar 
el Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social y revisar los 
nombramientos de autoridades de 
control heredadas del autoritaris-
mo. Así se desbarató el aparataje 
montado con siniestras ideas por el 
socialismo del siglo XXI, lo cual 
causó una furibunda reacción 
desde Bélgica, provocando la 
muerte de Julio César Trujillo.
Pescando a rio revuelto, los deses-
perados “perseguidos políticos” 
que no son sino una banda de 
avezados delincuentes de cuello 
blanco que se escudan en discur-
sos populistas para logar el ansia-
do votito de los pobres, buscaron 
alcanzar los votos necesarios para 
controlar el CPCCS nuevamente, 
en las últimas elecciones. Actuan-

do contra ley expresa, el ahora 
llamado partido RC promovió 
abiertamente la promoción de sus 
candidatos, logrando ubicar al 
tristemente recordado Alembert 
Vera, quien fuera destituido por la 
Corte Constitucional por su auda-
cia. Nuevamente, se desbarató el 
plan siniestro del belga para nom-
brar a sus adeptos en las funciones 
de control.
Desesperado por quitarse las 
acusaciones y sentencias que 
pesan sobre su conciencia, con 
intenciones de volver a optar para 
manejar el país, saca sus garras y 
se apresta a intentar meterle mano 
al COIP, que le permita alegar 
“supuestos atropellos a los dere-
chos humanos” para que la Corte 
Nacional de Justicia reabra el 
proceso y modifique la sentencia, 
declarando su inocencia.
Esta pretensión es tan absurda, 
como los más respetados y hones-
tos penalistas lo han expuesto. Una 
pretensión descabellada que no 
tiene cabida en Derecho. Es impen-
sable que una organización de 
Derechos Humanos pueda emitir 
un criterio que la convierta en otra 
instancia del poder judicial ecuato-
riano y peor que sea vinculante 
para la Corte Nacional de Justicia. 
Si bien el recurso extraordinario de 
revisión existe en nuestra legisla-
ción, está sujeto a condiciones muy 
particulares de hecho y nunca de 
Derecho, para que se pueda reabrir 
un proceso en firme y ejecutoriado.
Todo lo anterior describe, con abso-
luta claridad, las protervas inten-
ciones que se concibieron desde el 
inicio del advenimiento del SS XXI 
al amparo del Foro de Sao Paulo y 
bajo la guía espiritual de Hugo 
Chávez. Nada es improvisado. El 
modelo de gobierno patentado por 
Fidel Castro y sus camaradas que 
dejaron de identificarse como 
comunistas para modernizar su 
fachada, está impreso en nuestra 
Constitución y el centenar de leyes 
modificadas en la década perdida. 
Los asambleístas tienen el deber 
moral de impedir este atentado.
¡BASTA DE IMPUNIDAD!

Alberto Salvador
albertosalvador9@gmail.com
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Ascenso a la cumbre será progresivo
#Latacunga | En una primera fase, 
el ascenso estará autorizado 
únicamente para los grupos orga-
nizados: operadores de turismo y 
clubs de montaña legalizados, 
bajo el cumplimiento de ciertos 
requisitos.

Desde este lunes 21 de febrero de 
2024, se retomarán de manera 
progresiva las actividades de 
ascenso a la cumbre del volcán 
Cotopaxi. Así lo informó el Minis-
terio del Ambiente, Agua y Transi-
ción Ecológica (MAATE), a través 
de un comunicado. Hacer cumbre 
quedó suspendido desde el 22 de 
octubre de 2022, debido al proceso 
eruptivo que atravesaba el coloso.
De acuerdo a los informes realiza-
dos, se determinó que en algunos 
sectores las condiciones de ascenso 
a la montaña requieren de “un 
mayor conocimiento técnico”. Por 
eso, en una primera fase, estará 
autorizado únicamente para los 
grupos organizados: operadores de 

turismo y clubs de montaña legali-
zados, bajo el cumplimiento de 
ciertos requisitos como:
Solicitar el permiso de operación 
turística 2024 (operadores de turis-
mo). Solicitar a la administración 
del área protegida, el cupo para el 
ascenso (operadoras de turismo, 
mínimo con 24 horas de anticipa-

El horario de ingreso es de 08h00 a 16h00, únicamente por el Control Caspi y 
Control Norte. 

ción y clubs de montaña, mínimo 
48 horas).
Realizar la reserva de hospedaje 
para ascenso (Refugio José Ribas) y 
para aclimatación en Tambopaxi o 
la Rinconada. Enviar previamente 
los respaldos de la conformación 
jurídica y la lista socios (Clubs de 
montaña).

Además, el día del ingreso al 
Parque Nacional Cotopaxi, debe-
rán presentar de manera obligato-
ria: el cupo de ascenso, reserva de 
hospedaje, hoja de registro del 
Sistema Único de Información 
Ambiental (SIB), actas de descargo 
conjuntamente con la cédula de 
ciudadanía y/o pasaporte, entre 
otros requisitos.
El horario de ingreso es de 08h00 a 
16h00, únicamente por el Control 
Caspi y Control Norte. El guía o 
líder del grupo deberá registrar el 
ingreso y la salida del área protegi-
da. Al ingreso al área protegida los 
montañistas deben solicitar la 
manilla de autorización para el 
ascenso, de no disponer de esta 
manilla, no se permitirá el ascenso 
a la cumbre del volcán Cotopaxi.
Para mayor información o solicitu-
des de cupos de ascenso, la opera-
dora o agencia de turismo y los 
clubes de montaña regulados debe-
rán hacerlo a través del correo: 
cotopaxi@ambiente.gob.ec

Concejales de Latacunga denuncian
incumplimiento de contrato en parque de la Familia

Contratistas aseguran que la obra 
cumpliría un 95 % de avance, sin 
embargo, los ediles del cantón 
aseguran que no pasaría del 75 % 
y que incluso se presentan algu-
nas inconsistencias.

Xavier Cajilema, concejal de Lata-
cunga, dio a conocer que, en marzo 
de 2022 inicio la construcción de 
esta obra y debía culminar en 
marzo de 2023, no obstante, se 
suspendieron los trabajos por 
varias razones ,entre ellas, las para-
lizaciones a nivel nacional, por lo 
que se determinó un nuevo plazo 
hasta septiembre de 2023; luego de 
ello, se solicitó una nueva prórroga 
por parte del contratista y se la 
otorgó como fecha final, noviembre 
de 2023, pese a ello, el proyecto no 
fue entregado.
El municipio de Latacunga adeuda 
algunos valores a la empresa 
contratista, sin embargo, los ediles 
mencionan que no serán cancela-
dos pues el proyecto no está termi-
nado, incluso Cajilema, acusa que, 
se presentan varios inconvenientes.

Faltarían algunos temas que se 
encontraban dentro del proyecto 
como: áreas verdes, caminerías, 
canchas, juegos infantiles, y lo que 
más preocupa a las autoridades, es 
la falta de instalaciones de agua 
potable, pues se desconocen el 
tratamiento que se le daría.
Añade que, en 15 días se entregaría 
un informe detallado, mismo que, 
se pondrá a disposición de la 
Contraloría posiblemente en Quito, 
para que lleven adelante los proce-
sos correspondientes de vigilancia. 
Jhonatan León, representante de 
la dirección de Ambiente del Gad 
Municipal, señala que, debía 
presentarse una inversión consi-
derable en los humedales del 
lugar, algo que hasta el momento 
no se ha evidenciado, además, 
recalca que existiría un mal 
manejo de desechos.
Apunta que, cuentan con un infor-
me mensual, con diferentes obser-
vaciones, tema que deberá ser 
analizado con las instituciones 
competentes en ambiente, de esta 
manera, si fuera el caso, poder 
aplicar alguna sanción.
Se debe recordar que, la obra se 

Construcción del parque de la familia se encuentra paralizada, autoridades 
municipales denuncian inconsistencias. 

encuentra suspendida desde 
noviembre de 2023 y los represen-
tantes legales del consorcio contra-
tista presentaron una acción de 
protección, las autoridades señalan 
que, deberán resolverse este tema 
para analizar alguna solución al 
proyecto de construcción del 

parque de La Familia.
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Río Quindigua se desbordó generando
estragos en viviendas y cultivos

Viviendas y cultivos afectados es 
el saldo del desbordamiento del 
Río Quindigua en la parroquia de 
Guasaganda del cantón La Maná, 
el pedido de la autoridad parro-
quial es maquinaria para dragar 
el río y proteger a la población del 
sector.

Producto de las fuertes lluvias regis-
tradas la noche de ayer en el subtró-
pico de Cotopaxi, generó que el Río 
Quindigua se desborde la mañana 
de este jueves, afectando viviendas 
y cultivos en la parroquia de Guasa-
ganda del cantón La Maná.
El hecho generó preocupación entre 
las autoridades parroquiales, canto-
nales y provinciales, el GPC a través 
de la Prefecta movilizó maquinaria, 
trabajadores y técnicos al sector 
para enfrentar los estragos del feme-
nino de El Niño que está afectando 
cantones como Sigchos, La Maná y 
Pangua con daños en las vías.
El presidente del GAD Parroquial 
de Guasaganda, Omar Pazmiño, 
frente a la emergencia se movilizó a 

la ciudad de Latacunga, con el 
objetivo de buscar la ayuda de la 
Prefectura con maquinaria para 
dragar el río en zonas pobladas que 
se mantiene en riesgo por incre-
mento del agua; los sectores afecta-
dos por el desbordamiento son La 
Playa y Los Pachacos, sitios donde 
fueron afectadas viviendas, culti-
vos y la ganadería.
Los productos de la zona no pueden 
movilizarse a los mercados, porque 
las vías están afectadas por la crecida 
del río, por ello el pedido a las 
autoridades es el apoyo con maqui-
naria para poder encauzar las aguas 
y habilitar las carreteras y movilizar 
los productos a los mercados.
Actualmente en el sector se 
encuentra la retroexcavadora 300, 
realizando el dragado del río, 
esperando retomar los trabajos a 
partir de hoy, una vez que sea 
trasladado, los operadores, el 
combustible y demás lubricantes 
para su funcionamiento y prote-
ger a la población de la zona y 
evitar cosas mayores a futuro.
Pazmiño, explicó que aproximada-
mente 40 son las familias afectadas 

Crecida del rio Quindigua, causa estragos en la parroquia de Guasaganda-La 
Maná. 

por la creciente del río, para ello 
dijo que la Junta Parroquial activa-
do los albergues establecidos en la 
parroquia para recibir a familias 
afectadas en caso de ser necesario; 
los ríos que están causando estra-
gos en la parroquia de Guasaganda 
son el Quindigua y Cristal, se 
espera que baje el nivel de lluvias 
en la zona y evitar problemas 

mayores con la población.
El dragado de los ríos realizados ha 
permitido proteger el puente de 
Solonso y las viviendas del sector la 
Playa; consideran la realización de 
obras como la construcción de 
muros de escolleras en una exten-
sión de tres kilómetros que permita 
proteger al sector de la Playa para 
futuros inviernos.

GAD-Latacunga entregó en donación un terreno
para la construcción del Instituto Forense

El terreno fue entregado al Servi-
cio Nacional de Medicina General 
y Ciencias Forenses. El terreno 
tiene una extensión de 1200 
metros, esperan iniciar lo más 
pronto posible la construcción.

Este jueves 22 de febrero, el GAD 
Municipal de Latacunga a través 
del alcalde Fabricio Tinajero reali-
zaron la firma y entrega de las 
escrituras de un terreno para la 
construcción de la Unidad de Pato-
logía Forense, esperando que dicha 
infraestructura pronto sea una 
realidad en Latacunga, el evento 
contó la delegada del Servicio 
Nacional de Medicina General y 
Ciencias Forenses Valeria Yánez, la 
notaría segunda del cantón Lata-
cunga Diana Palma y el asesor 
jurídico de la municipalidad.
En febrero del 2022, el Concejo 
Municipal aprobó la donación del 
terreno, ubicado en el sector de las 
Bethlemitas para la construcción 
del Instituto Forense, trámite que 
fue finalizado por la actual admi-

Momentos de la entrega de las escrituras del terreno al Servicio General de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

nistración municipal con la entrega 
de la escritura pública del terreno, 
donde se establece que si el Institu-
to Forense no logra construir la 
infraestructura en un tiempo de 
dos años a partir de contar con el 
presupuesto sería revertido nueva-
mente al Municipio.
Fabricio Tinajero, alcalde de Lata-
cunga, resaltó la entrega del predio 
al Instituto de Ciencias Forenses, 
lugar donde se levantaría el Institu-
to de Medicina Legal, que contri-
buirá a mejorar la prestación de los 
servicios que Fiscalía realiza en 
favor de los ciudadanos de la 
provincia. El terreno entregado en 
donación tiene una extensión de 
1200 metros, exhortó a los respon-
sables del Instituto de forma inme-
diata el cumpliendo de los requisi-
tos técnicos e iniciar la edificación 
de la infraestructura.
Valeria Yánez, coordinadora Gene-
ral administrativa-Financiera 
delegada del Director General del 
Servicio Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, agrade-
ció el apoyo del Municipio por la 
entrega del predio para la construc-

ción de la Unidad de Patología de 
Cotopaxi, apuntó que la construc-
ción arrancará una vez que el 
Ministerio de Finanzas entregue el 
presupuesto, que será de enorme 

ayuda para entregar un servicio 
digno, justo a las personas en mate-
ria de medicina legal y ciencias 
forenses.

(I)
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Diferentes proyectos de limpieza
se ejecutarán en Latacunga

en el presente año

Frente a la generación diaria de 
desechos, las autoridades 
ejecutan campañas en diferentes 
sectores para promover el manejo 
adecuado de los desperdicios y 
evitar que se coloquen en espa-
cios no autorizados.

Edison Parra, gerente de la Empre-
sa Pública de Aseo y Gestión 
Ambiental de Latacunga (EPA-
GAL), dio a conocer que, se llevan 
adelante capacitaciones en institu-
ciones educativas, barrios y varias 
instituciones sobre el manejo de 
desechos y buenas prácticas de 
cuidado medioambiental.
Menciona que, pese a la falta de 

mantenimiento de los vehículos 
institucionales por varios años, se 
ejecutan acciones para repararlos y 
que cumplan con los objetivos 
trazados, además, asegura que 
trabajan constantemente en el 
arreglo de los contenedores averia-
dos, algunos de ellos afectados en 
siniestros de tránsito.
Por otra parte, Epagal cumplió 
con el retiro de 150 toneladas de 
desechos del Centro de Privación 
de la Libertad de Cotopaxi, por lo 
general, en este lugar se genera 30 
toneladas mensuales, es por eso 
que, se analiza el proyecto de 
reciclaje para poder reutilizar 
algunos artículos y que los 
mismos no saturen el espacio 
establecido en el centro de dispo-
sición final ubicado en Inchapo.
Recalca que, en Latacunga se gene-
ran aproximadamente 95 toneladas 
mensuales, es por eso que ve nece-
sario aplicar proyectos sostenibles 
que velen por el cuidado ambiental 
y no afecten los ecosistemas.
Manifiesta que, se aplicará una 
inversión de más de un millón de 
dólares para la repotenciación, 
construcción de una nueva celda 
emergente y relleno sanitario, 
mismo que podría ejecutarse en el 
primer semestre del 2024.
Cerca de 3 millones de dólares 
sería el presupuesto en el presente 
año, señala que, con ello se podrán 
adquirir nuevos vehículos, la 
intervención de las islas soterra-
das y todos los proyectos antes 
mencionados.

Edison Parra, gerente de la Empresa 
Pública de Aseo y Gestión Ambiental 
de Latacunga (EPAGAL). 

Foto: W.C/La Gaceta

Nuevo Comisario Nacional
comprometido con el cantón

Comisario Nacional señaló que 
trabajará de acuerdo a la ley y no 
viene hacer enemigo de nadie, 
trabajara por el bien del Cantón. 

José Oña Riera, comisario Nacio-
nal, informó que tiene cinco días en 
funciones y está poniéndose  al día 
de cuales son las funciones, entre 
ellas controlar los locales comercia-
les que tienen varias categorías, en 
el que los ciudadanos dan a cono-
cer que muchas de las veces los 
locales no respetan los horarios, 
incluso cuando se va con la Policía 
Nacional, Comisaria Nacional y 
Jefa Política se cierra el estableci-
miento pero luego vuelve abrir, 
informó que como Comisario 
Nacional no va a hacer enemigos, 
sino más bien amigos, en los opera-
tivos que se han realizado existe 
ciertas falencias, existen locales 
comerciales que no han tenido 
permiso desde diciembre desde el 
2020 y se tratará de controlar y se 
hará el seguimiento, invita a la 
ciudadanía que no conozca los 
requisitos para obtener el permiso 
que se acerque a la Comisaria 
Nacional para darle la información 
y que se pongan al día y no tener 
consecuencias como es la clausura 
de local. 
Oña además señaló que su trabajo 

será conforme lo establece la ley 
según el acuerdo ministerial 0069 
que señala que debe hacer cada 
categoría de los locales comercia-
les, además que se hará una 
reunión la próxima semana para 
quienes tienen los locales comer-
ciales para socializar el tiempo 
necesario que tendrán para sacar el 
permiso, aunque siempre se tiene 
el plazo de los tres primeros meses 
del año, es decir hasta marzo todos 
deberán tener el permiso de 
funcionamiento. Como recién 
inicia su trabajo el Comisario 
Nacional al momento se encuentra 
dando las indicaciones y también 
tiene directrices que cumplir sobre 
todo porque en La Maná existe 
irregularidades, según lo que se 
observa, dijo Oña se entregará una 
notificación, si en la segunda no se 
cumple, el local será clausurado no 
se puede dar más alargue al tema. 
El Comisario Nacional informó que 
una vez que se de la socialización 
luego se actuara conforme lo 
establece la ley y si no cumplen con 
el permiso al tiempo establecido se 
tendrá que clausurar, pide a la 
ciudadanía que si existe alguna 
irregularidad con algún local se 
ponga en conocimiento en la Comi-
saria Nacional para poder actuar; 
en cuanto al tema del incremento 
del IVA se controlará los precios 
para que no exista elevación de 
precios exuberantes, en cuanto al 
precio de productos aún no se tiene 
una capacitación pero siempre se 
esta en las capacitaciones conti-
nuas, incluso el lunes se reunieron 
en Latacunga para conversar 
ciertos aspectos, se indicó sobre el 
alza de los tres puntos del IVA. 
Finalmente, Oña  señaló que para el 
control de precios de los productos 
deben estar exhibidos, para de esta 
manera cumplir su trabajo de 
acuerdo a las leyes, en las panade-
rías se realizaron operativos para 
ver que tengan limpio y orden 
donde elaboran el pan, se oberva 
ciertas inconsistencias, se sociabili-
zó las normas establecidas, poste-
riormente se actuará de acuerdo a 
la ley. 

José Oña Riera, Comisario Nacional



(I)

8 Latacunga, viernes 23 de febrero de 2024PUJILÍ (I) nelsonfueltala@gmail.com

(I)

(I)

Junta Parroquial de Zumbahua,
recibe a ministro del MIDUVI 
y firma convenio con el MIES

Bomberos controlan un flagelo en la comuna La Merced, sur de Pujilí. 

Foto: JPZ. 

Foto: CBP. Foto: CBP. 

Manuel Latacunga, presidente de la Junta Parroquial de Zumbahua, en la firma 
del convenio con Olga Millingalli, directora del MIES-Latacunga. 

Buscan trabajar en el acceso 
digno a la vivienda; aspiran 
erradicar trabajo infantil. 

Manuel Latacunga, presidente del 
GAD Parroquial Santa Cruz de 
Zumbahua, junto a la directora del 
MIES, distrito Latacunga, Olga 
Millingalli, el pasado lunes 19 de 
febrero realizaron la suscripción de 
un convenio del proyecto de ‘Erra-
dicación del Trabajo Infantil’ en 

beneficio de los niños, y adolescen-
tes de la parroquia.
En cuanto al trabajo en territorio 
se informa que el ministro de 
Desarrollo Urbano y Vivienda 
(MIDUVI), Humberto Plaza en 
coordinación con Lourdes Tibán, 
prefecta de Cotopaxi, junto a las 
autoridades de la parroquia, 
mantuvo una reunión tras un 
recorrido en el territorio y 
establecieron compromisos para 
trabajar por el acceso a vivienda 
digna de la comunidad.

Bomberos controlan flagelo, limpian maleza
y capacitan a personas con discapacidad 

Atendieron una fuga de gas en 
vivienda en la vía a La Merced; 
colaboraron en El Tingo- La 
Esperanza. 

Desde el Cuerpo de Bomberos del 
cantón Pujilí, se informa que ayer 
se registró una fuga de gas en la 
comuna La Merced en la vía a La 
Cangahua, se trataba de un cilin-
dro de GLP en llamas en la parte 
de la válvula y el regulador. El 
personal acudió a controlar el 
flagelo con la ayuda de una 
manta húmeda. 
Una vez controlado el fuego, se 
emiten recomendaciones a los 
propietarios de la vivienda con el 

objetivo de evitar futuros inciden-
tes similares. Recuerda revisar 
con frecuencia los componentes 
del sistema de GLP de tu hogar, y 
si presentan daños o fugas reem-
plazarlos de inmediato.
En otra actividad el personal con 
base en la parroquia El Tingo-La 
Esperanza realizaron cortes de 
árboles con la motosierra y remo-
ción de los mismos, ayudando a 
despejar la vía en varios recintos 
como son El Guango, El Palmar y 
la Recta de Vélez. Todo esto 
debido a las lluvias registradas en 
la zona subtropical del cantón. 
Recuerda si vas a viajar, hazlo con 
cuidado y verificando el estado 
de las vías, ya que por la época 
invernal este tipo de emergencias 

El personal del Cuerpo de Bomberos de Pujilí, en capacitación en el subtrópico. 

serán recurrentes, explicaron. 
El personal bomberil brindo una 
capacitación a miembros del 
Comité Central de personas con 
discapacidad de Cotopaxi acerca 

de OVACE (Obstrucción de la Vía 
Aérea por un Cuerpo Extraño); 
RCP (Reanimación Cardio 
Pulmonar). La seguridad es 
responsabilidad de todos.
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Se inició la temporada
de Autocross 2024

Union Familiar 
un proyecto que va dando 

los primeros pasos 
en el fútbol de Mulliquindil

Santa Ana

Foto: J.C./La Gaceta

Foto: J.C./La Gaceta

En el cantón Santa Clara de la 
provincia de Pastaza , organiza-
da por Napo 4X4 se dio inicio a la 
fiesta deportiva extrema del 
autocross 4X4 que tiene prodi-
giosos escenarios  propicios 
para la adrenalina y el turismo.

El 9 de febrero  en Santa Clara 
arrancó el Campèonato Nacional 
de Autocross 4X4, con una acepta-
ble participación de pilotos  en su 
mayor parte de las Escuderias de la 
Amazonia y algunos de la parte 
Sierra  como Tungurahua, Pichin-
cha, Chimborazo y Cotopaxi, esta 
primera valida fue ganada por el 
piloto anfitrión Angelo Carvajal, 

que además cumple las funciones 
de presidente de la Asociacion 
Nacional de Autocross  (ANA), 
filial de la FEDAK.
El campeonato  ya cuenta con su 
calendario en el mismo que se 
determinan 14 validas  en escena-
rios de las prtovincias de Napo, 
Pastaza, Morona Santiago, Tungu-
rahua, Chimborazo y Cotopaxi, a la 
par se ira efectuando la renovación 
del cuadro directriz del autocross, 
el mismo que esta a la espera de 
que  se legalice la Directiva del  
Salcedo Automovil Club SAC, 
recién posesionada y la actualiza-
ción de la directiva del club Llan-
gantes 4X4 de Pillaro. 
La Segunda Valida se desarrollara 
en la pista de Samanga del canton 
Ambato, el sabado 9 de marzo.

La familia es el motor de toda 
sociedad y el impulso para 
proyectos en casi  todas las 
facetas de la vida  y el deporti-
vo no esta exento   de esta 
realidad.

Con este antecednte para este 2024 
se conformo el Club deportivo 
básico Unuion Familiar que como 
objetivo  se han planteado la practi-
ca deportiva en fútbol, ecuaboley, 
ciclismo, atletismo y andinismo, 
por  el momento iniciaron su parti-
cipación en el fútbol parroquial de 
Mulliquindil Santa Ana y desde la 
segunda categoría  busca inscribir-
se en las próximas temporadas en 
las siguientes categorias, según 
indican sus directivos; también  
están participando en el ecuaboley  
que lo realizan  en cotejos amisto-
sos y de ayuda social  como en el 
andinismo.
Por otro lado, en relación al Cam-

Angelo Carvajal y los ganadores de la Primera Valida del Campeonato Nacional 
de Autocross desarrollada en Santa Clara, provincia del Pastaza.

Union Familiar un proyecto deportivo  que une a una célula social vinculada en la 
consanguinidad. 

peonato  Parroquial de Fútbol conti-
núa, en esta semana se jugara la sépti-
ma fecha en el primera y máxima 
categoría, mientras que es la sexta 
fecha en la segunda categoría.

Septima Fecha
Estadio parroquial de Mulliquindil 

Santa Ana 
Sábado 24 de febrero  del 2024

8H00  San Miguel vs San Miguel A (P)
10H00 Spencer  vs 26 de Julio B(P)
12H00 SC Cristal vs Estrella Juvenil  
(M)
14H00 Racing  vs Olimpia (M)
16H00 Mariscal vs Rosario Central  
(M)

Domingo 25 de febrero  del 2024
8H00  Águilas vs Juvenil San Vicente  
(P)
10H00 Real Sociedad vs Tecnico 
Obrero  (M)
12H00 Virgen de Guadalupe vs San 
Isidro (P)
14H00 26 de Julio vs Defensor Santa 
Ana  (M)
16H00  Juvenil Santa Ana vs Atletico 
San Isidro (P)
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Nueva directora Financiera
de la Municipalidad en Salcedo 

Recuperan canchas deportivas
 junto alcoliseo

Mariana de la Vega, dejó de ser 
Directora Financiera del GAD de 
Salcedo, luego de varios años 
al frente de dicha dependencia. 

En un dialogo mantenido con 
Mayra Estrella, dio a conocer que 
asumió el cargo de Directora 
Financiera de la Municipalidad 
del cantón Salcedo; desde el 15 de 
enero está al frente de esta impor-
tante función.
La designación de Mayra Estrella 
como directora Financiera fue del 
alcalde del cantón Salcedo, quien 
confió en su capacidad y expe-
riencia para desempeñar esta 
responsabilidad, la funcionaria 
expresó su agradecimiento por la 

Mayra Estrella, asumió la dirección 
Financiera. 

Foto: R.R./La Gaceta

confianza depositada y manifestó 
su compromiso de cumplir cabal-
mente con las labores asignadas.
Con una trayectoria sólida en el 
sector privado, donde trabajó 
durante 15 años, Estrella cuenta 
con una formación académica en 
ingeniería en administración de 
empresas, banca y finanzas. Antes 
de asumir su cargo actual, se 
desempeñó como jefe de contabi-
lidad en la municipalidad, ahora 
sube a otro cargo jerárquico.
Se muestra dispuesta a enfrentar 
los retos que se presenten en su 
gestión, consciente de la impor-
tancia de su rol en el correcto 
manejo de los recursos financie-
ros de la municipalidad. Su prin-
cipal objetivo, dice, que es garan-

Los espacios verdes y deporti-
vos están siendo recuperados 
para beneficio de la niñez, 
juventud y ciudanía en general. 

Fernando Villacís, concejal del 
Cantón Salcedo, está liderando 
una serie de iniciativas para 
rescatar y recuperar diversas 
canchas deportivas en la locali-
dad, con el objetivo de ofrecer los 
espacios adecuados para la prác-
tica deportiva y el esparcimiento 
de la ciudadanía.
En una entrevista, destacó la 
importancia de intervenir en 
espacios que han sido descuida-
dos y que requieren manteni-
miento urgente, “uno de ellos son 

Las canchas junto al coliseo son escenarios intervenidos. 

las canchas detrás del coliseo, las 
cuales se han visto afectadas por 
el deterioro del piso, los tableros 
y las gradas, se ha gestionado con 
el GAD Municipal para llevar a 
cabo trabajos de recuperación y 
embellecimiento de estas áreas, 
con el fin de que puedan ser 
disfrutadas por jóvenes, niños y 
adultos del cantón”.
Mencionó que están realizando 
labores de inspección en otras 
canchas, como las ubicadas en el 
Parque de la Familia y el comple-
jo de La Palmira, con el propósito 
de identificar las necesidades 
específicas de cada una y asignar 
los recursos necesarios para su 
recuperación.
El concejal resaltó la importancia 
de trabajar de la mano con los 

dirigentes y la comunidad para 
impulsar estas iniciativas, señaló 
que están realizando esfuerzos 
para intervenir en todos los 
sectores del cantón y mejorar los 
escenarios deportivos existentes, 
incluyendo estadios, pistas de 
bicicross y motocross.
En cuanto a la pista de motocross, 

tizar la eficiencia y transparencia 
en la gestión financiera, así como 
optimizar los procesos dentro de 
la Dirección Financiera.
En cuanto a la recepción de su 
nueva dirección, mencionó que 
ha recibido oficialmente la ofici-
na de manos de su predecesora, 
Marianita de la Vega. Desde 
entonces, se ha dedicado a fami-
liarizarse con los documentos y 
trámites diarios que se realizan 
en la dirección, incluyendo la 
supervisión de dependencias 
como la jefatura de rentas, conta-
bilidad, presupuestos y tesorería, 
entidades que forman parte del 
trabajo relacionado a la Dirección 
Financiera. 

anunció que han solicitado inter-
venir en su readecuación para 
convertirla en un espacio munici-
pal gratuito para que todos los 
aficionados al deporte puedan 
acceder, con el objetivo de fomen-
tar la práctica deportiva y el sano 
esparcimiento entre la ciudadanía. 
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Foto: M.H./La GacetaInstalaciones del distrito de salud en Sigchos.

La insistencia ha sido para que 
se mejoren los servicios de 
salud que brindan en estos 
estos espacios.

Mejora atención en salud en el hospital
y centros de salud de Sigchos 

En cuanto al tema de seguridad en 
las plazas de Saquisilí, Mirian 
Fabara, comisaria Municipal de 
este cantón, explicó que durante el 
estado de excepción decretada por 
el gobierno central se han venido 
cumpliendo diferentes actividades; 
sin embargo señaló que no cuentan 
con el personal suficiente para 
poder mantener a todo el cantón 
vigilado y con la seguridad que 
contempla, pero se ha visto la nece-
sidad de contribuir con la seguri-
dad, es por eso que se ha concen-
trado con todos los comerciantes 
de las diferentes plataformas  para 
que de existir alguna emergencia 
en casos de inseguridad que se 
pueda dar en los espacios públicos 
tratar de mantenerse alerta tal es 

así que se ha creado los chats entre 
todos los comerciantes, quienes son 
como directivos y enseguida se 
levanta la voz de alerta.
Explicó también que se ha pensado 
en poner las alarmas comunitarias 

y los dispositivos de seguridad, 
pero se seguirá conversando para 
llevar a cabo este proyecto, señaló 
que ya existen cámaras de video 
vigilancia en algunos sitios los 
mismos que han permitido identifi-

car algunos signos de alerta cuando 
ocurre algún tema de inseguridad, 
de eta manera aseguró que el objeti-
vo es el mantener la seguridad y el 
orden dentro y en las afueras de los 
sitios de comercio en el cantón. 

CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

JUICIO N° 05333-2021-01644 
ACTOR: BUSTILLOS VENEGAS WALTER OSWALDO 
EN CONTRA DE: BUSTILLOS BANDA JOSE AUGUSTO, DRA. AMPARO PEÑAHERRERA, PROCURADORA 
JUDICIAL DE LOS SEÑORES: MARIA CARLOTA VENEGAS GUAMBOA Y OTROS 
CUANTIA: (5.000,oo) CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA

 EXTRACTO DE LA DEMANDA:

La pretensión mía, es de que, por probados que sean todos y cada uno de los fundamentos de hecho y de derecho 
de esta mi demanda, en sentencia su Señoría, declare que ha operado a mi favor la PRESCRIPCION ADQUISITI-
VA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO y se me adjudique el pedazo de terreno que se encuentra bajo mi posesión 
por más de 15 años a la fecha; y, así mismo, ordene la correspondiente inscripción ante el Registro de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del GAD Municipal de éste Cantón Latacunga, pues que, de conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 2413 del vigente Código Civil, la sentencia judicial que declara una prescripción hará las veces de escritura 
pública para la propiedad de los bienes raíces y para su valides y debida publicidad debe inscribirse.
CALIFICACION DE SOLICITUD Y/O DEMANDA (AUTO DE SUSTANCIACION)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, jueves 28 de octubre del 2021, 
las 16h04. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Civil, 
agréguese al proceso el escrito que antecede; en lo principal, dispongo: 1.- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La 
demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO que presenta el señor BUSTILLOS VENEGAS WALTER 
OSWALDO, se califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142, 143 y 289 del 
Código Orgánico General de Procesos, por lo que se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 
2.- MEDIDAS PREVENTIVAS.- En aplicación del Art. 146 inciso 7 y 8 del Código Orgánico General de Procesos, 
inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad, Mercantil e Inmobiliario del Gobierno Municipal del cantón 
Latacunga.  3.- CITACIÓN: Se ordena la citación a los señores BUSTILLOS BANDA JOSE AUGUSTO y VENEGAS 
GUAMBOA MARIA CARLOTA, para la citación a los demandados se tendrán en cuenta las direcciones indicadas 
por los accionantes, a quien se entregará copias certificadas de la demanda, de este auto inicial y toda la documen-
tación adjunta. Para el efecto remítase comisión librada al señor Tendiente Político de la parroquia Tanicuhí, 
conforme lo detallado en la demanda. 3.1.- Por tratarse de una acción de prescripción adquisitiva de dominio, en 
cumplimiento de la disposición general decima del Código Orgánico de Organización Territorial que determina: “En 
todo juicio en que se demanda la adquisición por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un inmueble 
situado en el área urbana o rural se citará al respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropoli-
tano”, cítese al señor Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno Municipal del Cantón Latacunga, para el efecto 
cuéntese con uno de los señores citadores del complejo judicial de Latacunga. 4.- TÉRMINO PARA CONTESTAR 
LA DEMANDA.- En aplicación del artículo 291 inciso segundo del COGEP, se concede el término de treinta (30) 
días para que la parte demandada presente su contestación a la demanda, contestación que se hará en la forma 
establecida en el artículo 151 del antes invocado cuerpo normativo; 5.- DOCUMENTOS y NOTIFICACIONES.- 
Agréguese a los autos la documentación que se acompaña como medio de prueba, cuya admisibilidad será 
examinada en la fase de la audiencia. Notifíquese el presente auto de calificación a la parte actora en los correos 
electrónicos señalados, tanto personales como de su patrocinador o patrocinadores y téngase en cuenta la 
autorización que confiere al o los Abogados que suscriben la demanda para que ejerzan su derecho de acción. 
Teniendo en cuenta el principio de colaboración con la administración de justicia, la parte actora colaborará con las 
copias certificadas pertinentes para el cumplimiento de la diligencia de citación. Actúe el Abg. Edgar Zambonino en 
calidad de secretario titular de la Unidad Judicial Civil de Latacunga.- NOTIFIQUESE y CÍTESE.

AUTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. 
Latacunga, martes 30 de enero del 2024, las 15h16. VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito que antecede.- En 
lo principal: Una vez que la parte actora el señor BUSTILLOS VENEGAS WALTER OSWALDO, ha comparecido 
con el objeto de rendir bajo juramento que desconoce el domicilio y residencia de los herederos presuntos y 
desconocidos, de los fallecidos JOSÉ AUGUSTO BUSTILLOS BANDA y AUGUSTO EFRAÍN BUSTILLOS 
VENEGAS. Cítese a los herederos presuntos y desconocidos, de los fallecidos JOSÉ AUGUSTO BUSTILLOS 
BANDA y AUGUSTO EFRAÍN BUSTILLOS VENEGAS, de conformidad con el Art. 56 del COGEP,  con el extracto 
de este auto mediante tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de Cotopaxi 
“prensa escrita como indica la parte actora”, y transcurridos veinte días contados a partir de la publicación y treinta 
días después de la última CITACION, se proseguirá con el trámite.- Notifíquese. 

Abg. Edgar Medardo Zambonino Medina 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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Juicio No. 05333-2020-00470

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.
Latacunga,miercoles 14 de febrero del 2024,a las 10h59.

EXTRACTO JUDICIAL
NOTIFICACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO - COBRO DE PAGARÉ

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

NOTIFICACIÓN A: CATOTA CATOTA LUIS ALFREDO.
JUICIO N° 05333-2020-00470
ACTOR: Cooperativa De Ahorro Y Crédito De La Pequeña Empresa De Cotopaxi Ltda..
DEMANDADOS: Casa Toapanta Blanca Margoth, Catota Catota Luis Alfredo.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA, PROVINCIA DE 
COTOPAXI.
Dr. WILSON HERNÁN VELASTEGUI LOZADA, portador de la cédula de ciudadanía No 1801889284, de 57 años 
de edad, nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, de ocupación comerciante, domiciliado en la Panamerica-
na Norte, sector Salache San José, del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, ante usted respetuosamente 
comparezco con la siguiente solicitud dentro de la etapa de Ejecución (Procedimiento Ejecutivo), que sigue 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA., a través de su 
procuradora Judicial la Dra. PATRICIA ALEXANDRA SEMBLANTES BAUTISTA, en contra los señores CASA 
TOAPANTA BLANCA MARGOTH Y CATOTA CATOTA LUIS ALFREDO, para presentar la siguiente TERCERÍA 
COADYUVANTE.
PRIMERO.- DESIGNACIÓN DE LA O DEL JUZGADOR ANTE QUIEN SE PROPONE LA SOLICITUD:
La designación del Juzgador ante quien se propone esta solicitud queda hecha, dando cumplimiento de esta 
manera a lo dispuesto en los Arts. 49 inciso primero y 142 numeral 1 del COGEP.
SEGUNDO.- IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:
Mis nombres y más generales de ley quedan indicados conforme el Art. 142 numeral 2 del COGEP
TERCERO.- REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES:
El número de RUC del señor Dr. WILSON HERNÁN VELASTEGUI LOZADA, es el 1801889284001.
CUARTO.-IDENTIFICACIÓN DE LOS DEUDORES:
Corresponde identificar a los señores CASA TOAPANTA BLANCA MARGOTH, portadora de la cedula de 
ciudadania No. 050188908-3 Y CATOTA CATOTA LUIS ALFREDO, portador de la cedula de Dudadania No. 
050244608-8.
QUINTO - DÓNDE DEBE NOTIFICARSE AL EJECUTANTE Y EJECUTADO:
NOVENO.- PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE:
9.1. El pago de la suma de $303.466,00 (TRESCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESEN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100valor constante en MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN.
9.2. Que se acepte la TERCERÍA COADYUVANTE propuesta dentro de la presente causa, has terminación y así 
estar en condiciones de hacer efectivo la deuda que mantienen en m señores CASA TOAPANTA BLANCA 
MARGOTH Y CATOTA CATOTA LUIS ALFREDO demandados.
La cuantia por naturaleza del documento ejecutivo y la obligación misma asciende a la cantidad de $303.466,00 
(TRESCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/100).

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 7 de diciembre del 2023, 
a las 15h20.
Por haberse puesto en mi despacho la presente causa, el día de hoy, por parte del señor actuario, continuando con 
la sustanciación de la misma, agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora, en atención al mismo 
se DISPONE: De conformidad con lo que dispone el Art. 254 del COGEP que dice "Revocatoria y reforma. "Por la 
revocatoria la parte pretende que el mismo órgano jurisdiccional que pronunció un auto de sustanciación lo deje sin 
efecto y dicte otro en sustitución. También será admisible la reforma, en cuyo caso se enmendará la providencia en 
la parte que corresponda."; y, en observancia de la norma transcrita, asi como de lo establecido en los Art. 75, 82 
y 169 de la Constitución de la inute República, se REVOCA en su totalidad la providencia de fecha 7 de noviembre 
del 2023, a las 16h36, por no corresponder a la realidad procesal, y en su lugar se dispone: agréguese al proceso 
el escrito presentado por la parte actora, para los fines de Ley, en atención al mismo se DISPONE: que la 
publicación para la notificación a la parte demandada señor Catota Catota Luis Alfredo, contendrá el escrito de la 
terceria coadyuvante presentada, anexos y este auto. NOTIFIQUESE.- 

SALAZAR JACOME WASHIGTON HUMBERTO  
SECRETARIO
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Se convoca a los accionistas de la COMPAÑÍA ESTUTRANS S.A. a la Junta General 
Extraordinaria de accionistas basados en el Art. 236 de la Ley de Compañías, tendrá 
lugar el día Jueves 29 de febrero del 2024 a partir de la 08h30 en la sede social de 
la compañía ubicada en la Av. Napo y Guayaquil perteneciente al cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, para tratar el siguiente orden del día

1. Constatación del quórum
2. Palabras de bienvenida del señor presidente.
3. Lectura, análisis y aprobación de los balances del año 2023.
4. Clausura

Atentamente,

Msc. Fabián Chiluisa Moreno
GERENTE GENERAL

CONVOCATORIA

0001- 17080

Juicio No. 05332-2021-00413
 UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, viernes 12 de enero del 2024, a las 11h45.

EXTRACTO 

Causa: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN
Actor/a: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9  DE OCTUBRE.           
Demandado/a: ELVIRA ROCIO CUNUHAY PILALUMBO
Tramite. EJECUTIVO  
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL     CANTÓN SALCEDO
Cuantía: 9.710,39  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA                                
Juicio: 05332-2021-00413

PETICION: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO, PROVIN-
CIA DE COTOPAXI. II.- ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTÉVEZ, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No. 
180357963-8, de Estado Civil Soltero, de 35 años de edad, de profesión Abogado de los Juzgados y Tribunales de 
la República del Ecuador, domiciliado en las calles 13 de Abril y Montalvo, de la parroquia La Matriz, del cantón 
Ambato, provincia de Tungurahua, con dirección electrónica viniciodanfreire007@hotmail.com en mi calidad de 
Procurador Judicial conforme lo justifico con la copia certificada de Escritura Pública adjunta, de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE OCTUBRE LTDA., ubicada entre las calles 9 de octubre y 24 de mayo, de la 
parroquia San Miguel, de esta ciudad de Salcedo, provincia de Cotopaxi, legalmente representada por la señor 
Economista EDISON GUSTAVO NARANJO TORRES, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 0502358427, de 
Estado Civil Casado, de 42 años de edad, de profesión u ocupación Empleado Privado, con dirección electrónica: 
gustavo.naranjo@?octubre.fin.ec domiciliado en las calles: Padre Salcedo y Rocafuerte, de la parroquia Mulalillo, 
del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, en su calidad de Gerente General y representante legal, ante usted 
respetuosamente comparezco con la presente Acción Ejecutiva: III,- El número del Registro Unico de Contribuyen-
te es: 059004 192000 1, perteneciente a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltda. IV. DE LOS 
DEMANDADOS Y LUGAR DE CITACION: 4.1.- Los nombres de la demandada son: ELVIRA ROCIO CUNUHAY 
PILALUMBO, con cédulas de ciudadanía número: 050370209-4, en calidad de deudora principal, se le citará en su 
domicilio que lo tiene ubicado en el barrio Centro, avenida Velasco lbarra y Juan Merizalde, como referencia frente 
a La Unidad Educativa “Belisario Quevedo", casa de un piso color tomate, perteneciente a la parroquia La Matriz 
de Pujili, del cantón Pujil, provincia de Cotopaxi. Para efectos de citaciones se lo realizará mediante DEPRECATO-
RIO VIRTUAL DIRIGIDO A LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI. Lugar que indicaré al señor citador, sin perjuicio de ser  citada en el lugar que 
se le encuentre. 4.2.- A los demandados: JORGE GEOVANNY OTTO TIGASI e INES LUCIA QUISHPE PILA, con 
cédula de ciudadanía número: 050435247-7 y 050372630-9 respectivamente, en calidad de garantes, se le citarán 
en el barrio "El Capull", Urbanización Veintimilla, como referencia a 700 metros al Norte de las Bodegas de 
Pronaca, casa de un piso de loza, color crema, perteneciente a la parroquia La Matriz de Pujili, del cantón Pujili, 
provincia de Cotopaxi. Para efectos de citaciones se lo realizará mediante DEPRECATORIO VIRTUAL DIRIGIDO 
A LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Lugar que indicaré al señor citador, sin perjuicio de ser citada en el lugar que se le encuentre. V.- La 
dirección electrónica de los demandados se desconoce. VI.- NARRACIÓN DE LOS HECHOS: 6.1.- Es el caso 
señor juez, que del Titulo Ejecutivo Pagaré a la Orden No. l8015 I 02 1752 con vencimientos parciales y sucesivos 
que adjunto, suscrito en la ciudad de Salcedo, el día 24 de abril del año 2019, vendrá a su conocimiento que los 
señores: ELVIRA ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, en calidad de deudora principal; así como por los señores: 
JORGE GEOVANNY OTTO TIGASI E INES LUCIA QUISHPE PILA, en calidad de garantes, adeudan a la 
Institución crediticia COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE OCTUBRE LTDA., la suma de USD $ 
10.000.00 (DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), perteneciente al SEGMEN-
TO MICROCREDITO, valor que se comprometieron a cancelar en 42 cuotas mensuales, conforme el detalle 
constate en la tabla de amortización que se adjunta. 6.2.- Por otra parte, debo indicar su señoría que conforme al 
Capitulo LVIII "NORMA PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY ORGÅNICA DE APOYO HUMANI-
TARIO, PARA COMBATIR LA CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID-|9, PARA LA REPROGRAMACION DE 
CUOTAS POR OBLIGACIONES CREDITICIAS CON ENTIDADES EL SECTOR FINANCIERO POPULARY 
SOLIDARIO, BAJO CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA", dentro 
de la presente obligación se procedió a la reprogramación de las cuotas, en la ciudad de Salcedo, el dia 22 de 
septiembre de 2020. 6.3.- Conforme a la Reprogramación de cuotas antes señalada, la presente obligación se 
extendió a CINCUENTA Y DOS (52) cuotas mensuales, conforme lo justifico con la Tabla de Pagos de Reprograma-
ción de cuotas que me permito adjuntar al proceso, y que se encuentra legalmente firmada y aceptada por la 
demandada señorita: ELVIRA ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, en calidad de deudora principal, iniciando la 
primera cuota el 24 de mayo del año 2019, hasta el 24 de agosto del año 2023. 6.4.- Suma de dinero que se 
comprometieron a cancelar en cin cuenta y dos (52) cuotas mensuales, conforme el detalle constante en la Tabla 
de Pagos de Reprogramación de cuotas, emitida por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltda, a la 
fecha, los demandados han cancelado hasta la cuota número DIECISÉIS (16), adeudando de plazo vencido a mi 
representada a partir de la cuota número DIECISIETE (17) correspondiente al mes de SEPTIEMBRE del año 2020. 
6.5.- De la mencionada Tabla de Pago de Reprogramación de cuotas, así como de la Certificación de Mora y 
Liquidación de Crédito que se anexa a la demanda, se desprende que los demandados adeudan lo siguiente: La 
cantidad de $ 8.022, 47 (OCHO MIL VEINTE Y DOS CON 47I100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) de capital, más la tasa de interés nominal fija del 19.75.% anual, (que corresponde a la tasa 
efectiva del 22.0 I% anual) sobre el capital adeudado que corresponde a la operación en SEGMENTO MICROCRE-
DITO, así como los intereses de mora hasta la total cancelación del crédito, de conformidad con las regulaciones 
emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador. VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO Los fundamentos de 
derecho en que se basa esta demanda y que justifican el ejercicio de esta acción están contenidos en el articulo 
I453, 1454 y siguientes del Código Civil; en concordancia con los Ats. 186 y siguientes del Código de Comercio 
publicado en el Registro Oficial No. 497 del 29 de mayo del 2019; así como en los artículos 347, numeral5, 348 y 
349 del Código Orgánico General de Procesos. VIII. ANUNCIO DE PRUEBA: Conforme lo señalan los Artículos 142 
numeral 7; I58 y l65 del Código Orgánico General de Procesos, a fin de que se realice una debida aplicación del 
principio de contradicción, anuncio que produciré como medios probatorios los siguientes: 8.1- El Pagaré a la 
Orden No. I 80 15 102 | 752, por el valor de $ 10.000 (DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA), firmados por los suscriptores, con lo que justifico la existencia del crédito. 8.2 La Tabla de 
Amortización que se encuentra incluido en el Pagaré a la Orden No. 18015 102 1 752, emitida por la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltd., documento con el cual demuestro las (42) cuotas mensuales que un inicio 
se pactó, así como las fechas y cantidades que tenían que cancelar los demandados. 8.3.- La Solicitud de 
Reprogramación de Cuotas, firmada y aceptada por la demandada: ELVIRA ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, en 
calidad de deudora principal, documento con el cual se justifica el requerimiento de ampliación del plazo de pago 
por (52) cuotas mensuales dentro de la operación de crédito No. 18015 I02 1 752. 8.4.- La Liquidación de Crédito, 
emitida por la entidad crediticia Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre, con corte al 09 de abril del 2021, 
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documento con lo cual se justifica las cuotas pendientes, el saldo actual del capital, interés normal, interés de mora, 
e interés por reprogramación. 8.5.- La Certificación de Mora, emitida por la entidad crediticia Cooperativa de Ahorro 
y Crédito 9 de Octubre, con corte al 09 de abril de 2021, la misma que se adjunta, documento con el cual demuestro 
el incumplimiento de pago de la obligación crediticia. 8.6.- La Tabla de Amortización de Reprogramación de cuotas, 
emitida por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltda., y firmada y aceptada por la demandada: ELVIRA 
ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, en calidad de deudora principal, documento en el cual se establece la ampliación 
del plazo de pago por (52) cuotas mensuales. 8.7.- La Escritura de Procuración Judicial, otorgada por el Economis-
ta Edison Gustavo Naranjo Torres, en calidad de Gerente General y Representante legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito 9 de Octubre Ltda, documento Piblico con el cual se justifica la calidad con la que comparezco. 
Con estos antecedentes DEMANDO Y EXIJO EN JUICIO EJECUTIVO a los señores: ELVIRA ROCIO CUNUHAY 
PILALUMBO, en calidad de deudora principal; así como a los señores: JORGE GEOVANNY OTTO TIGASI E INES 
LUCIA QUISHPE PILA, en calidad de garantes, al pago de los siguientes valores: 9.1 El pago del valor del capital 
adeudado del pagaré a la orden y que asciende a la suma de $ 8.022,47 (OCHO MIL VEINTE Y DOS CON 47/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA). IX. LA PRETENCIÓN CLARA Y PRECISA QUE 
SE EXIGE. 9.2 Los intereses pactados en el título ejecutivo de una tasa del interés del 19.75% anual, (que 
corresponde a la tasa efectiva del 22.01% anual), sobre el capital adeudado que corresponde a la operación en 
SEGMENTO MICROCRÉDITO, en la cantidad de$ 970,61. 9.3 El interés máximo de mora, conforme las regulacio-
nes del Banco Central del Ecuador, correspondientes al 1.I veces la tasa activa contratada, por la cantidad de $ 
15.21 9.4 El interés por Reprogramación de cuotas impagas, de conformidad con lo que establece "La Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, para combatir la crisis sanitaria derivada del COVID-19 para la reprogramación de 
cuotas por obligaciones crediticias con entidades del Sector Financiero Popular y Solidario bajo control de la 
Superintendencia de Economía Populary Solidaria", en la cantidad de $699. 9.5 Costas Procesales conforme a lo 
establecido en los articulos 284 y 285 del Código Orgánico General de Procesos; y, 9.6 Los Honorarios Profesiona-
les de la Defensa técnica ejercida dentro de la presente acción. X. CUANTIA: Conforme lo estipula el numeral 01 
del artículo 144 del Código Orgánico General de Procesos la cuantía por el momento asciende al valor de USD $ 
9.710,39 (NUEVE MIL SETECIENTOS DIEZ CON 39/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA-
MÉRICA), más los intereses y costas que se generen hasta el pago o cancelación total de la obligación crediticia. 
XI. LA ESPECIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: EI Procedimiento que debe darse a la presente Demanda es el 
EJECUTIVO, conforme lo determina el Artículo 347 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. XII.- 
MEDIDAS PREVENTIVAS. De conformidad con lo que dispone el Art. 35| del Código Orgánico General de 
Procesos, y del Certificado Único Vehicular emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, solicito se sirva ordenar el 
SECUESTRO del vehículo de placas PCN8206, marca Chevrolet, de propiedad de la demandada señora lNES 
LUCIA QUISHPE PILA, de estado civil casada, cuyas características y más especificaciones constan en el 
documento que adjunto.”. f) Ab.  Vinicio Daniel Freire Estevez MAT. 18-2009-1 FAFJ

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN-
SALCEDO. Salcedo, miércoles 28 de abril del 2021, las 14h28. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, 
en mi calidad de Jueza de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en este cantón Salcedo, y en virtud 
del sorteo legal realizado, en lo principal, se dispone: la demanda que antecede es clara, precisa y reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 142 y 143 del COGEP, por lo que se la admite a TRÁMITE DE PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO, considerando el PAGARE A LA ORDEN, que adjunta, documento que constituye título 
ejecutivo, según lo previsto en los artículos 347 y 348 del COGEP. Al tenor de lo que dispone el artículo 124 y 351 
del COGEP, se dispone como providencia preventiva y en mérito al certificado único Vehicular conferido por la 
Agencia Nacional de Tránsito adjunto, el secuestro del vehículo MARCA CHEVROLET, COLOR DORADO, AÑO 
DE MODELO 2015, CLASE: AUTOMOVIL, TIPO: SEDAN, de placas PCN8206, de propiedad de la demandada 
señora QUISHPE PILA INES LUCIA, cuyas características y más especificaciones consta en el certificado de 
gravámenes adjunto. En virtud del sorteo legal realizado en el sistema SATJE, se designa como depositario judicial 
al abogado FREDDY ROLANDO AGUILERA FABARA, quien actuará y contará con el respaldo de un miembro de 
la policía Nacional, remítase atento oficio, y cumplan con la práctica de la diligencia ordenada. Cítese con la copia 
de la demanda, documentación anexa y este auto a los demandados señores CUNUHAY PILALUMBO ELVIRA 
ROCIO, OTTO TIGASI JORGE GEOVANNY, y QUISHPE PILA INES LUCIA, en el lugar indicado en la demanda, 
mediante atento deprecatorio virtual, dirigido al señor Juez/a de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede 
en el cantón Pujili, Provincia de Cotopaxi, para el efecto se enviará suficiente despacho, ofreciendo reciprocidad en 
casos análogos. En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de quince 
(15) días para que el demandado proponga alguna de las excepciones taxativas del artículo 353 ibidem, bajo 
prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de 
recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP. Con el anuncio de prueba realizado por el Accionante 
córrase traslado a la parte Demandada, para que haga uso de sus derechos a la defensa y la contradicción. Previo 
a disponer la providencia preventiva el actor presente el certificado de gravámenes en legal y debida forma, 
considerando su alegación respecto del apellido materno del demandado. Téngase en cuenta al abogado Freire 
Estévez Viicio Daniel, como Procurador Judicial del Economista Edison Gustavo Naranjo, Gerente General de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre Limitada, en atención a la Procuración judicial anexada, así como 
también al defensor, y correos electrónicos señalados para recibir sus notificaciones. Adjúntense al proceso la 
documentación que acompaña. Actúe el Abg. Juan Carlos Cabuco, en su calidad de Secretario Titular de esta 
Unidad. Cítese y Notifíquese”. f) Ab. Martha Piedad Singaña Carrilo, Jueza, sigue la Certificación Abogado Juan 
Carlos Cabuco, secretario.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN-
SALCEDO. Salcedo, lunes 20 de noviembre del 2023, a las 11h37.  VISTOS: Una vez reintegrado al ejercicio de 
mis funciones en calidad del Juez de la Unidad  Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón Salcedo, 
retomo el conocimiento de la  presente causa y continuando con su tramitación dispongo:  1) Una vez que el 
Abogado Vinicio Daniel Freire Estévez, ha dado cumplimiento a lo  ordenado en auto de sustanciación de folio 104, 
y amparado en lo determinado en el artículo  56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo citar a la 
demandada ELVIRA  ROCIO CUNUHAY PILALUMBO, por la prensa, mediante tres publicaciones que se  
realizaran en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga;  2) La publicación 
contendrán un extracto de la demanda, el auto de calificación, y esta  providencia;  3) Transcurridos 20 días 
después de la última publicación correrá el término para contestar la  demanda por parte de la Accionada. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.”. f) Ab. Luis Santiago Vallejo Salazar. Juez. Sigue la certificación Ab. Juan Carlos 
Cabuco Tonato, Secretario. Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a la parte demandada, la 
obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso 
de no hacerlo se procederá en su rebeldía. CERTIFICO. Salcedo, viernes 12 de enero del 2024

Atentamente,
Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato

SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE
CIVILCON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

 Latacunga 20 de Febrero del 2024

Convocase a los señores accionistas de la Compañía de transporte de pasajeros en Taxis 
Cotopaxi CONTRANSTAXIS S.A a junta general ordinaria de socios accionistas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 234 de la ley de compañías, de la misma manera a los señores comisarios 
según lo establece el reglamento a ley de compañías Art 6 la misma que se llevara a cabo el día 
jueves 29 de Febrero del 2024 a partir de las 19 horas en la sede de la compañía ubicada en el 
barrio Loma de Alcoceres para tratar el siguiente orden del día

1.-Instalacion y Constatación del Quórum
2.-Informe de presidencia
3.-Informe de gerencia año económico 2023
4.- Resoluciones
5.-Varios

Nota Se ruega de la manera más comedida estar al día en las mensualidades para la entrega 
de las copias certificadas del permiso de operación para poder realizar la actualización de 
datos en el S.R.I

Sr. Segundo Semblantes
GERENTE

CONVOCATORIA 

0001-17081
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
 INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

REPÚBLICA DEL ECUADOR
EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 001-DPYD-GADMICS-AJS-TITU-2024

1.- De conformidad a lo establecido en el TÍTULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE 
PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ; SE 
COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que los cónyuges señores: MANUEL GONZALO LLUMILUISA 
MAIGUA, con cédula de ciudadanía No. 0500253885; y, DELIA MARINA CHICAIZA CHILIQUINGA, con cédula de 
ciudadanía No. 1000606887, de estado civil casados entre si, solicitan al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural del Cantón Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble Urbano, a su favor.

2.- BIEN INMUEBLE. Terreno.

3.- UBICACIÓN. - Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Parroquia Chantilín, Barrio Yanashpa.

4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 2.345,18 m2.

5.- LINDEROS. NORTE: Con área comunal en 24,01m., y con propiedad de Oswaldo Efrain Llumiquinga Muso en 
10,89m.; SUR: Con propiedad de Manuel Gonzalo Llumiluisa Maigua en 59,86m.; ESTE: Con propiedad de 
Oswaldo Efrain Llumiquinga Muso en 4,63m., en 4,69m., y en 21,59m., con propiedad de José Rafael Llumiquinga 
en 16,91m.; y, OESTE: Con camino público de 7,00m. de ancho; en 12,68m. en 18,33m, en 0,45m. y en 17,20m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065201020090460001.

Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 días contados desde la última 
publicación, de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada.

De conformidad con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3 Ibidem. Las publicaciones las realizará el interesado por tres 
ocasiones con un intervalo de 8 dias entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente 
administrativo.

Además, se solicitará su publicación en la web institucional.

Saquisilí, 14 de febrero del 2024.

Ing. Edison Javier Velásquez Martínez
 ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

 INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

16-23-II-024   01-III-024   0001-17024

0001-17082

De conformidad con la disposición de la ley de Compañías, en sus artículos 235 y 236. Me permito convocar a Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO COTOPAXI "SERVIGOTEJECT 
S.A" Que se llevará a cabo el día domingo 03 de marzo del 2024 a las 10h00am en las oficinas de la compañía., 
Ubicada en el Cantón Latacunga, Parroquia Eloy Alfaro, Barrio Zumbalica.

La Junta tratará y se pronunciará sobre el siguiente orden del dia:

1. Constatación del quórum
2. Lectura de la convocatoria y aprobación del orden del día
3. Palabras de bienvenida del Señor presidente.
4. Análisis y aprobación de balances del ejercicio económico 2023
5. Análisis y aprobación del Informe de gerencia
6. Análisis y aprobación del Informe de comisario

Se convoca de manera especial la Sr CHUQUITARCO CAÑAR SEGUNDO FAUSTO propietario de la unidad # 06 
al Sr. MOLINA GUANOLUISA EDGAR IVAN propietario de la unidad # 12 y de manera individual al Comisario 
Revisor de la compañía, señor BYRON JAVIER ORTIZ CHICAIZA, a quien también se le está convocando por 
escrito La dirección del Comisario Revisor es la siguiente: Cantón Pujilí, Parroquia Pujilí Barrio El Cardón. Correo 
electrónico byron16-1987@hotmail.es

Atentamente,
Sra. Paola Ramón 

GERENTE GENERAL

CONVOCATORIA
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

La familia Caicedo Sánchez expresa un profundo sentimiento de gratitud a familiares, amigas, amigos y 
en general a todas las personas que se hicieron presentes con muestras de cariño hacia nuestra hermana y 
nos acompañaron en esos momentos de dolor, e invitamos a la ceremonia religiosa a celebrarse el día 
Sábado 24 de febrero, 2024 Iglesia de Santo Domingo 11:00 am.

PAZ EN SU TUMBA 

Josefina del Pilar Caicedo Sánchez

AGRADECIMIENTO E INVITACIÓN RELIGIOSA

Al cumplirse el primer mes del sensible fallecimiento 
de quien en vida fue nuestra querida hermana:

0001-17048

De conformidad con la disposición de la ley de Compañías, en sus artículos 234 y 236. Me permito convocar a 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGUANO-
LUISA S.A Que se realizara, el día Jueves 07 de marzo del 2024, a partir de las 16:00 horas en la sede social de 
la compañía, ubicada en el cantón Latacunga, Parroquia Eloy Alfaro, Barrio Zumbalica Sur, calle Principal s/n.

La Junta tratará y se pronunciará sobre el siguiente orden del día:
1. Constatación del quórum
2. Lectura de la convocatoria y aprobación del orden del día
3. Palabras de bienvenida del Señor presidente.
4. Análisis y aprobación de balances del ejercicio económico 2023
5. Análisis y aprobación del Informe de gerencia
6. Análisis y aprobación del Informe de comisario

Se convoca especial e individualmente al Comisario Revisor de la compañía, la Señora CANDO MORENO 
LILIANA DEL ROCIO, a quien también se la está convocando por escrito. La dirección del Comisario Revisor 
es la siguiente: Cantón Latacunga, Parroquia Eloy Alfaro, Barrio Zumbalica Sur, calle Principal s/n

 Latacunga, 23 de Febrero de 2024

Guanoluisa Muso Cesar Augusto
 Gerente General

CONVOCATORIA
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS

0001- 17085
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Destruyen más de mil armas blancas

Decomisadas en cárcel de Cotopaxi

(I)

#Cotopaxi | En total, 1.131 armas 
blancas entre cuchillos, navajas, 
machetes y otras, fueron destrui-
das. Las armas fueron decomisa-
das por los militares desde que el 
presidente decretó el conflicto 
armado interno.

Más de mil armas blancas, fueron 
destruidas la tarde de este jueves 
22 de febrero de 2024, en las insta-
laciones de la empresa Novacero, 
ubicada en Lasso, al norte de Lata-
cunga. Las armas fueron decomisa-
das por los militares, en la cárcel de 
Cotopaxi, desde que el presidente 
Daniel Noboa decretó el conflicto 
armado interno en el país.
Joanna Gallardo, intendenta de 
Policía, informó que en total fueron 
1.131 armas blancas destruidas. 
“Estamos con cuatro gavetas”, 
sostuvo la autoridad, a la vez que 

detalló que eran cuchillos, navajas, 
machetes, entre otras.
La destrucción se llevó a cabo en un 
operativo interinstitucional entre 
Intendencia, Policía y Militares. El 

licor y los cigarrillos, decomisados 
en este centro penitenciario, 
también fueron destruidos. La 
empresa Novacero realizaría esta 
actividad de manera gratuita.

Armas blancas de la cárcel Cotopaxi fueron destruidas. 

La Intendenta no descarta destruir 
más armas blancas o cualquier 
objeto ilícito que sea decomisado en 
la prisión de Latacunga, considera-
da una de las más peligrosas del 
país y en donde permanecerán los 
militares hasta que reciban nuevas 
directrices por parte del Gobierno 
Nacional.
Las armas blancas inicialmente se 
convierten en chatarra y después 
serían destruidas con un proceso 
especial. “Funden el acero”, explicó 
Gallardo, quien a la vez invitó a la 
ciudadanía a denunciar actos ilega-
les a quienes tengan en su poder 
armas de fuego de manera ilícita.
Desde que los militares intervinie-
ron en la cárcel de Cotopaxi, se han 
registrado diferentes hallazgos 
donde se evidenció los lujos con los 
que vivían los líderes de las bandas. 
Las autoridades continúan con el 
trabajo para contrarrestar la crisis 
carcelaria que aqueja al país.

En marzo se define la entrega o no del edificio
de la Tebaida a la universidad Amawtay Wasi

Hasta el próximo mes , el seno del 
concejo municipal deberá cerrar 
el capítulo de entrega o no del 
edificio municipal de la Tebaida a 
la Universidad de Pueblos y 
Nacionalidades.

El alcalde del cantón Salcedo, 
Paúl Pacheco en diálogo con este 
rotativo informó que el pasado 
martes, mantuvo en la ciudad 
Quito una reunión con el Rector 
de la Universidad Intercultural 
de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas Amawtay Wasi, que 
actualmente está intervenida.

Indicó que el pedido de entrega 
de comodato del edificio munici-
pal ubicado en el sector La Tebai-
da en el centro urbano de la 

ciudad está en marcha, la decisión 
se tomará el seno del concejo, 
hasta la próxima semana esperan 
tener una reunión y definir si 
entregan en comodato, de ser 
negativa la decisión de los conce-
jales iniciarán acercamientos con 
otras universidades.
Pacheco, considera que la opción 
firme por el momento es la 
Universidad Amawtay Wasi, que 
esperan se pueda definir como 
tiempo máximo hasta marzo de 
2024, apuntó que existen conceja-
les que apoyan y otros no, la entre-
ga en comodato a la indicada 
universidad.
Hace varios días, el Rector de la 
Universidad Técnica de Ambato 
estuvo de visita en Salcedo, donde 

Edificio Municipal ubicado en la Tebaida en Salcedo. 

mantuvo diálogos con el Alcalde, 
donde no se topó el tema, pero que 
podrían conversar más adelante 
previo a una inspección de la 
infraestructura a realizar por las 
autoridades universitarias de la 
UTA y luego tomar cualquier 
decisión.
Sin embargo, Pacheco aclaró que de 
la UTA no existe un interés, porque 
el único documento de pedido 
ingresado al Municipio de Salcedo 
es de la Universidad Amawtay 
Wasi, pero  sí el seno del concejo 
dice no a la entrega del edificio a la 
universidad de los Pueblos y Nacio-
nalidades, iniciaran a conversar con 
otras universidades; la inversión en 
la construcción del edificio supera 
los 5 millones de dólares.

(I)
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DEMON SLAYER 
KIMETSU NO YAIBA

 (2D DOB)
15:50  18:10
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15:00  17:45  
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MADAME WEB
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17:05  19:40
(TP)
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EL FANTASMA DE 
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